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25 Edificio Nacional-Primer Piso 
   

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO  A LA PARTES  DE LOS DOCUMENTOS 

APORTADOS POR LAS ENTIDADES OFICIADAS, PARA 

QUE SI A BIEN LO TIENEN EJERZAN SU DERECHO DE 

CONTRADICCIÓN 

 (Artículo 175 CPACA) 
(Citar artículo del traslado) 

 

 

 

 
 

CARTAGENA DE INDIAS, 22 DE MARZO DE 2024                          HORA: 08:00 A. M. 

 

 
  

 

De los documentos aportados por  los Delegados Departamentales Del Registrador 

Nacional del Estado Civil de Bolívar,  contenido en el Oficio DDB-CE Oficio No. 

000741 de 18 de marzo de 2024 y por el Gerente (e) de la ESE HOSPITAL LOCAL 

SANTA MARIA DE MOMPOX, el día 20 de marzo de 2024, respectivamente,  se le da 

traslado legal por el término de tres (3) días hábiles a las partes y al Ministerio 

Publico, para que si bien lo tienen ejercen su derecho de contradicción y defensa. 

EMPIEZA EL TRASLADO: 1 DE ABRIL DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

   
VENCE EL TRASLADO: 3 DE ABRIL DE  2024, A LAS 5:00 P.M. 
 
 
 
 

 
 
 
 

mailto:stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RE: REQUERIMIENTO PRUEBA ELECTORAL 000-2023-00435-00 - Su oficio RAD No 13001333301120160026801

Electoral Bolivar <electoralbolivar@registraduria.gov.co>
Mar 19/03/2024 2:21 PM
Para: Notificaciones Despacho 03 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <desta03bol@notificacionesrj.gov.co> 
CC: Roque Antonio Tolosa Sanchez <Rtolosa@registraduria.gov.co> 

2 archivos adjuntos (478 KB)
Oficio 000741.pdf; E6CON050430000001001 P-LIBERAL.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de electoralbolivar@registraduria.gov.co. Por qué esto es importante

DDB - CE Oficio No. 000741
 
Cartagena de Indias, D.T y C, 18 marzo de 2024
 
Doctor,
ÓSCAR IVÁN CASTAÑEDA DAZA
Magistrado
Tribunal Administrativo de Bolivar Despacho No 003.
 
 
Asunto: Remisión información -  Respuesta a su Oficio No. 130/2024
Medio de control: Nulidad Electoral
Radicado: 13001-23-33-000-2023-00435-00
 
Respetado Doctor,
 
Reciba un cordial saludo de parte de esta Delegación Departamental, en atención a la solicitud de información referente a: “(…)  remita con destino a este expediente,
certificación de la fecha en que se hizo la inscripción del señor Linicio Martínez Rojas como candidato al concejo distrital de Mompós, por la lista del partido
Liberal.” (…)”
 
En atención a lo solicitado, remitimos en tres (03) folios formulario E-6 (Solicitud para la inscripción de candidatos y constancia de aceptación de candidatura) de la
lista del partido Liberal para el Concejo Municipal de Mompós – Bolivar, en las pasadas Elecciones de Autoridades Territoriales 2023; en el mismo se puede advertir la
fecha de inscripción.
 
Atentos a sus requerimientos.
 

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
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Cordialmente,
 
 
                                                                                                                                                                                                                    (ORIGINAL FIRMADO)

JORGE ALBERTO CARDONA MONTOYA-ROQUE ANTONIO TOLOSA SANCHEZ
Delegados Departamentales del Registrador Nacional del Estado Civil en Bolivar

 

Anexo: 03 folios

Proyectó y elaboró: Angelie Fiallo

Revisó y aprobó: Delegados Departamentales.

 
 
De: Roque Antonio Tolosa Sanchez <Rtolosa@registraduria.gov.co>
Enviado el: martes, 19 de marzo de 2024 11:41 a. m.
Para: Electoral Bolivar <electoralbolivar@registraduria.gov.co>
Asunto: RV: REQUERIMIENTO PRUEBA ELECTORAL 000-2023-00435-00
 
Buenos días, el siguiente correo es para su conocimiento y tramite pertinente
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De: No�ficaciones Despacho 03 Tribunal Administra�vo - Bolívar - Cartagena <desta03bol@no�ficacionesrj.gov.co>
Enviado el: martes, 19 de marzo de 2024 11:38
Para: No�ficaciones Judiciales Bolivar <no�ficacionjudicialblv@registraduria.gov.co>; No�ficación Judicial <no�ficacionjudicial@registraduria.gov.co>; Roque Antonio
Tolosa Sanchez <Rtolosa@registraduria.gov.co>; Jorge Alberto Cardona Montoya <jacardona@registraduria.gov.co>; Luis Alberto Revollo Lopez
<larevollo@registraduria.gov.co>; Julio Fidel Padilla Pau� <jfpadilla@registraduria.gov.co>
CC: rafaelarquez@yahoo.es; mamandi1@hotmail.com; rafaelarquez@yahoo.es; ederjenny1@hotmail.com; ederjenny1@hotmail.com; No�ficación Judicial
<no�ficacionjudicial@registraduria.gov.co>; No�ficación Judicial <no�ficacionjudicial@registraduria.gov.co>; Luis Alberto Revollo Lopez
<larevollo@registraduria.gov.co>; No�ficaciones Judiciales Bolivar <no�ficacionjudicialblv@registraduria.gov.co>; No�ficaciones Judiciales Bolivar
<no�ficacionjudicialblv@registraduria.gov.co>; Julio Fidel Padilla Pau� <jfpadilla@registraduria.gov.co>; Julio Fidel Padilla Pau� <jfpadilla@registraduria.gov.co>;
no�ficacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co; CNE Consejo Nacional Electoral <cneno�ficaciones@cne.gov.co>; liciniomar�nezrojas@gmail.com; Santa Cruz de
Mompox - Concejo <concejo@santacruzdemompos-bolivar.gov.co>; Jorge Alberto Cardona Montoya <jacardona@registraduria.gov.co>; Jorge Alberto Cardona
Montoya <jacardona@registraduria.gov.co>; Roque Antonio Tolosa Sanchez <Rtolosa@registraduria.gov.co>; Maria Angelica Herrera Salcedo
<maherrera@cne.gov.co>; Santa Cruz de Mompox - Concejo <concejo@santacruzdemompos-bolivar.gov.co>
Asunto: REQUERIMIENTO PRUEBA ELECTORAL 000-2023-00435-00
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este
correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.





MUNICIPIO:
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D
O DEPARTAMENTO:

BOLIVAR
CÓDIGO DIVIPOLE

NOMBRE DEL PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO:

05 043

MOMPOS

PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO

Consecutivo: 001

E - 6 CO

SOLICITUD PARA LA INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS Y CONSTANCIA
DE ACEPTACIÓN DE CANDIDATURA PARTIDOS O MOVIMIENTOS POLÍTICOS CON

PERSONERÍA JURÍDICA

CONCEJO

ELECCIONES TERRITORIALES 29 DE OCTUBRE DE 2023

VOTO PREFERENTEOPCIÓN DE VOTO VOTO NO PREFERENTE

INFORMACIÓN DEL PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO

RENGLÓN CÉDULANOMBRES FIRMA DE ACEPTACIÓNAPELLIDOS EDADSEXO

LISTA DE CANDIDATOS

INFORMACIÓN DE LOS CANDIDATOS

DIRECCIÓN DEL PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO:

S
E

C
C

IÓ
N

 1

TELÉFONO DE CONTACTO:

DEPARTAMENTO: CIUDAD O MUNICIPIO: CORREO ELECTRÓNICO:

AV. CARACAS No. 36-01 3162401573

BOGOTA D.C. BOGOTA. D.C. direccion.juridica@partidoliberal.org.co
NOMBRE DE QUIEN SUSCRIBE LA LISTA:

RAFAEL HENRIQUE TRONCOSO GARCIA

X

CÉDULA DE CIUDADANÍA:
9271897

Bajo la gravedad de juramento, los firmantes declaramos NO haber participado en consultas internas de otro partido, que cumplimos con las calidades y los requisitos para el cargo y NO
estar incursos en causales de inhabilidad y/o incompatibilidad consagradas en la Constitución y la Ley; por lo tanto, aceptamos la candidatura para la corporación arriba referida.
Para las listas de voto no preferente, se asume que el primer renglón corresponde a la primera posición de la lista y a partir de esta en orden consecutivo.

NB/T1 9,274,081LICINIO BF-33175MARTINEZ ROJAS 44MF X

NB/T2 33,221,229CARMEN CENIA BF-44405CORRALES CORRALES 44MFX

NB/T3 1,065,827,256RODOLFO CARLOS EIS-21465527BARBAS CIODARO 27MF X

NB/T4 33,205,436DORA LILIA BF-51504ABELLO JIMENEZ 51MFX

NB/T5 1,051,672,188KETY BF-78961TORRES VARGAS 30MFX

NB/T6 1,051,655,846BRAYAN DAVID EIS-21506692DAVILA AMARIS 22MF X

NB/T7 1,083,694,176ANGELA MARIA EIS-21506823RIZZO MEJIA 19MFX

NB/T8 1,002,422,429IRENE CRISTINA EIS-21531355TRONCOSO GOMEZ 23MFX

NB/T9 1,051,674,971GISELA MARIA EIS-21508512CERRO FERREIRA 28MFX

NB/T10 1,007,899,875VALERIA BF-48841MONTERO SUAREZ 22MFX

NB/T11 1,051,671,965PAOLA ANDREA BF-111713ALVAREZ NAVARRO 30MFX

NB/T12 3,904,057DALADIER JOSE BF-117600PEDROZO DE FEX 48MF X

NB/T13 9,269,769HEBER ANTONIO BF-43113PEDROZO CARCAMO 50MF X

Nota No. 1: Para ser elegido concejal se requiere ser ciudadano en ejercicio(art. 42 de la Ley 136 de 1994).
Nota No. 2: Las listas donde se elijan cinco (5) o más curules para corporaciones de elección popular o las que se sometan a consulta exceptuando su resultado, deberán conformarse mínimo con un 30% de uno
de los géneros. (Art. 28 de la Ley 1475 de 2011), cuando el resultado dé con decímales se aproximará al número entero siguiente. Las listas que no cumplan con este requisito no podrán inscribirse.

Nota No. 3: Se autoriza expresamente la utilización de los datos personales suministrados para todos los asuntos relacionados con esta candidatura y los demás que se deriven de la misma (Ley 1581 de 2012,
Ley 1712 de 2014 y demás normatividad concordantes).
Nota No. 4: Con la suscripción del presente formulario se autoriza expresamente a la Organización Electoral para que notifique los procedimientos y trámites administrativos correspondientes mediante correo
electrónico (Art. 56 de la Ley 1437 de 2011).
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*No olvide diligenciar el formato anexo al presente E6

ESPACIO EXCLUSIVO PARA SER DILIGENCIADO POR FUNCIONARIOS ELECTORALES

Documentos Presentados No. De Folios

Aval 1

Cartas Delegación para expedición de Avales 13

Cartas de aceptación fuera del E-6

Fotocopia(s) Cédula(s) de Ciudadanía(s)
REQUISITOS- Numeral 3 del articulo 31 de la Ley 1957 2019 (SI APLICA)

Certificación expedida por al alto comisionado para la paz sobre la pertenencia a las extintas
FARC EP (numeral 3, artículo 31 de la Ley 1957 de 2019). (Si aplica)
Certificación expedida por el secretario ejecutivo de la JEP sobre el compromiso de
sometimiento al Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición.

Otros Documentos 2

16TOTAL DE FOLIOS RECIBIDOS

Aceptación: La autoridad electoral ante la cual se realiza la inscripción verificará el cumplimiento de los requisitos formales exigidos para la misma y, en caso de encontrar que los reúnen,
aceptarán la solicitud suscribiendo el formulario de inscripción en la casilla correspondiente. ( Art 32 de La Ley 1475 de 2011).
No aceptación: En caso del incumplimiento de alguno de los requisitos constitucionales, legales y documentales previamente enunciados, el funcionario electoral se abstendrá de firmar el
formulario de inscripción de la candidatura E-6. (Art.32 de la ley 1475 de 2011 ).
Rechazo: La autoridad electoral rechazará la solicitud de inscripción, mediante acto motivado, cuando se inscriban candidatos distintos a los seleccionados mediante consultas populares o
internas, o cuando los candidatos hayan participado en la consulta de un partido, movimiento político o coalición, distinto al que los inscribe (Art 32 de la Ley 1475 de 2011).

SUMINISTRÓ FORMATO DE INFORMACIÓN DE
CANDIDATOS (ANEXO FORMULARIO E-6) SI

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN DE LISTA ANTE LOS FUNCIONARIOS ELECTORALES

NO

DÍA

  FECHA Y HORA DE ACEPTACIÓN

MES AÑO HORA MINUTOS

29 7 2023 8 6

RADICADO ACEPTACIÓN DE CANDIDATURA No.

E6CON050430000001001

REGISTRADORES DEL ESTADO CIVIL
NOMBRES Y APELLIDOS:

ASCANIO  OSPINO ABUABARA
FIRMA: FIRMA:

NOMBRES Y APELLIDOS:

La presente solicitud de inscripción NO ES ACEPTADA por:

No presentó aval (Art. 108 de la  Constitución política y 9° de la Ley 130 de 1994) La lista no cumple la cuota de género (Art 28 Ley 1475 de 2011)

La presente solicitud de inscripción ES RECHAZADA por:

Candidatos inscritos distintos a los seleccionados mediante consultas
populares o internas

La presente solicitud de inscripción es ACEPTADA por cumplir los requisitos de Ley

X

Aval expedido y/o firmado por persona no autorizada o delegada (Art. 9° Ley 130 de 1994)

Candidatos inscritos participaron en la consulta de un partido, movimiento
político o coalición, distinto al que los inscribe

EIS-21590888

Formato: FRM 2 Versión:1.2 Página 2 de 3



En caso de ser VOTO NO PREFERENTE llenar los datos para GERENTE y CUENTA sólo una vez para toda la LISTA.

En caso de ser VOTO PREFERENTE llenar los datos para GERENTE y CUENTA por cada CANDIDATO

SOLICITUD PARA LA INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS Y CONSTANCIA DE ACEPTACIÓN DE CANDIDATURA
PARTIDOS O MOVIMIENTOS POLÍTICOS CON PERSONERÍA JURÍDICA

CONCEJO

Partido o Movimiento Político:

PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO

ANEXOS

INFORMACIÓN DE LOS CANDIDATOS

M

GERENTE DE LA CAMPAÑA

F

RENGLÓN NOMBRES Y APELLIDOS SEXO DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

NOMBRES Y APELLIDOS TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

NÚMERO DE CUENTA BANCO TIPO CUENTA

NÚMERO CUENTA ÚNICA DE LA CAMPAÑA

CORRIENTE AHORROS

NB/T

No. CÉDULA

Nota No. 1: Se autoriza expresamente la utilización de los datos personales suministrados para todos los asuntos relacionados con esta candidatura y los demás que se deriven de la misma (Ley 1581 de 2012, Ley
1712 de 2014 y demás normatividad concordantes).
Nota No. 2: Con la suscripción del presente formulario se autoriza expresamente a la Organización Electoral para que notifique los procedimientos y trámites administrativos correspondientes mediante correo
electrónico (Art. 56 de la Ley 1437 de 2011).

Art. 25 de la ley 1475 de 2011: “Los recursos de las campañas electorales cuyo monto máximo de gastos sea superior a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales originados en fuentes de financiación
privada serán administrados por los gerentes de campaña designados por los candidatos a los cargos uninominales y a las corporaciones públicas cuando se trate de listas con voto preferente. En los casos de listas
cerradas el gerente será designado de común acuerdo por los candidatos o, en su defecto, por el partido, movimiento o comité promotor del grupo significativo de ciudadanos. Los recursos en dinero se recibirán y
administrarán a través de una cuenta única que el gerente de campaña abrirá en una entidad financiera legalmente autorizada.”
Resolución No. 8262 del 17 de noviembre de 2021 corregida por la RESOLUCIÓN No. 8586 de 2021: “Por medio de la cual se adopta el procedimiento para la presentación de informes de ingresos y gastos de
campaña electorales de candidatos, partidos, movimientos políticos, y grupos significativos de ciudadanos, consultas populares de las agrupaciones políticas, se establece el uso obligatorio del software aplicativo
“cuentas claras” y se dictan otras disposiciones.”
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REQUERIMIENTO DE PRUEBA

gerencia esesantamariamompox.gov.co <gerencia@esesantamariamompox.gov.co>
Jue 21/03/2024 3:08 PM
Para: Notificaciones Despacho 03 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <desta03bol@notificacionesrj.gov.co>; Secretaría Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena
<stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

5 archivos adjuntos (19 MB)
OFICIO TRIBUNAL0001.pdf; ENE - FEB 2022 -1-01-36-LICINIO MARTINEZ ROJAS20220217_11574885-1-2 (1).pdf; ENE - FEB 2023-01-02-038 LICINIO MARTINEZ ROJAS-4-5.pdf; CTOS
LICINIO AÑO 2020.pdf; CTOS LICINIO AÑO 2021.pdf;

Mompox 20 de marzo de 2024
 
DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ
Secretaria general
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
REFERENCIA: REQUERIMIENTO PRUEBA No.0016-OCID-D'003 de fecha 19 DE MARZO DE 2024.

Atte.

VICTOR JULIO SERRANO RUBIO 
GERENTE 
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Re: REQUERIMIENTO DE PRUEBA

gerencia esesantamariamompox.gov.co <gerencia@esesantamariamompox.gov.co>
Jue 21/03/2024 3:13 PM
Para: Notificaciones Despacho 03 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <desta03bol@notificacionesrj.gov.co>; Secretaría Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena
<stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

7 archivos adjuntos (9 MB)
MAY - JUN 2022-05-01-035 LICINIO MARTINEZ ROJAS-1-2.pdf; MAR - ABR 2022 -03-01-036 LICINIO MARTINEZ ROJAS20220526_15115481-1-2.pdf; NOV - DIC 2022-11-01-037 LICINIO
MARTINEZ ROJAS-1-2.pdf; MAR - ABR 2023-03-01-038 LICINIO MARTINEZ ROJAS-2-3.pdf; SEP - OCT 2022-09-01-037 LICINIO MARTINEZ ROJAS-1-2.pdf; NOV - DIC 2022-11-01-037
LICINIO MARTINEZ ROJAS-1-2.pdf; JUL - AGO 2022-07-01-035 LICINIO MARTINEZ ROJA-1-2.pdf;

ANEXO PARTE DOS (02) DEL REQUERIMIENTO DE PRUEBAS YA QUE EL DOCUMENTO AL ENVIARSE PESA MUCHO POR LO TANTO SE HACE ENVÍO DE
LOS DEMÁS CONTRATOS

El jue, 21 mar 2024 a las 15:08, gerencia esesantamariamompox.gov.co (<gerencia@esesantamariamompox.gov.co>) escribió:
Mompox 20 de marzo de 2024
 
DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ
Secretaria general
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
REFERENCIA: REQUERIMIENTO PRUEBA No.0016-OCID-D'003 de fecha 19 DE MARZO DE 2024.

Atte.

VICTOR JULIO SERRANO RUBIO 
GERENTE 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fesesantamariamompox.gov.co%2F&data=05%7C02%7Cdesta03bol%40notificacionesrj.gov.co%7Cb8f2f27698734734153b08dc49e34f19%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638466487946993400%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=aYvjvy9tjcs1tMQ4YgXwhjFkSEMOPNfYpGbMZrXjrv0%3D&reserved=0
mailto:gerencia@esesantamariamompox.gov.co





























